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ADVERTENCIA OFÍCIAL 

La'ego qne los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
•Ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
üje un ejemplar en el sitio de costuir.' 
tere, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
•iO del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
íbrx, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Jugados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro prs ta l , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qus 

hayan de insertarse en el BOLKTÍÍ» 

OFÍCIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n z la Admin ls t rac íó i 

de dicho per iódico (Real orden de ó de 

A b r i l de 1859). 

Ministerio de Educación Nacional 
ORDEN de 25 de Enero de 19W refe

rente a los servicios de Construccio
nes Escolares. 

GOBIERNO CIVIL 
Circo Zar. 
Diputación provincial de León.— 

Aniíncio. 
Comisión Provincial de Detenciones 

y Excarcelamiento. —Anuncio. 
_ Mministraeióa Municipal 

¡dictos de Águntamie ídm. 
Administraciou de Justicia 

fictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

HiMterio ÉEdntaciónNational 
O R D E N 

limo. Sr.: La victoria de las tropas 
Qacionales de España , sobre las hor
cas rojas, va seguida de un periodo 
<je reconstrucción y de r ecupe rac ión 
de todos aquellos valores en los que 
Qa de fundamentarse el nuevo Es
tado. 

A tal efecto, precisa poner en or
den los problemas que plantea, y en
tre ellos'está el que se refiere a las 
construcciones escolares, de eficien-
Cla considerable para la enseñanza 
PHmaria nacional y que es de suma 
urgencia superar, salvando todos los 
obstáculos que la inercia marxista 
legó y que dificultan su escalonada 
0 rápida solución. 

Para hacerlo posible h a b r á que 
aclarar, en primer t é rmino , la situa
ción actual del servicio y establecer 
después aquellas medidas que se es
t imen suficientes para servir de ba
samento a la reorganizac ión . 

Fundado en tales motivos, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Primero. Quedan anuladas todas 

las subastas para obras escolares ve
rificadas en la .zona roja a partir del 
18 de Julio de 1936, y como conse-
cuenci i de ello las adjudicaciones 
hechas en v i r t ud de las mismas. 

Segundo. Las adjudicaciones de
finitivas de obras realizadas hasta el 
indicado 18 de Julio debe rán ser for
malizadas en escritura publica en el 
t é r m i n o de treinta días , a contar de 
la publ icac ión de la presente Orden 
en el Boletín Oficial. Los adjudicata
rios que no lo verifiquen en el cita-

j do plazo, p e r d e r á n los dépósi tos pro-
' vís ionales constituidos para optar a 
las subastas, ingresando su cuan t í a 
al Tesoro. 

Tercero. Los contratistas de las 
obras de los edificios destinados a 
Escuelas Normales, Grupos Escola
res, Escuelas Unitarias y casa-vivien
da para los Maestros que no se en
cuentren comprendidos en el n ú m e 
ro anterior, debe rán comunicar a 
este Ministerio, en el plazo de veinte 
d ías , a contar de la pub l i cac ión de 
esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, si se hallan o no decididos y 
en condiciones para proseguirlas. 

En caso negativo pe rde rán la fian

za constituida, con t i nuándose las 
obras del modo y por el sistema que 
mejor convenga a los intereses del 
Estado, dándo les la urgencia que el 
servicio de la enseñanza aconseje. 

Cuarto. Los Ayuntamientos y En
tidades concesionarias de edificios-
escuelas comenzados a construir con 
subvenc ión del Estado con anterio
ridad a la fecha del repetido 18 de 
Julio debe rán manifestar en el mis
mo plazo de veinte días , si entra en 
sus propós i tos continuar las obras, 
advi r t iéndoles que esta con t inuac ión 
es obligatoria para los que han per
cibido ya el primer plazo de los co
rrespondientes a auxilios y subven
ciones. 

Quinto. Por la Direcc ión General 
de Primera E n s e ñ a n z a se a d o p t a r á n 
las medidas necesarias para el cum
plimiento de estos preceptos. 

Lo digo a V. I . para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 25 cíe Enero de 1940. 

IBAÑEZ MARTIN 
l imo. : Sr Director General de Prime 

ra E n s e ñ a n z a . 

le ta priiMi te Lefi 
Junta Provincial de Beneficencia 

Para cumplimentar Ordenes ur
gent í s imas de la Superioridad, to
dos los Alcaldes d e b e r á n remit i r a 



!a mayor brevedad al Ayun tamien ío ; 
Cabeza de Partido, n ú m e r o de huér 
fanos existentes dentro del Ayunta
miento sin asistencia benéfica y de 
aquellos otros que la reciban hoy 
día con expresión de las entidades a 
cuyo cargo corro dicha asistencia y 
n ú m e r o de los que cada Ent idad 
asiste. 

Los Alcaides del Partido Judicial 
de León remi t i r án esías mismas re
laciones a la Junta Provincial de 
Beneficencia en este Gobierno c iv i l . 

Antes del dia 14 del corriente, de
be rán hallarse en la Junta de Bene
ficencia, las relaciones que los A l 
caldes Cabezas de Partidos hayan 
formado de todos los Ayuntamien 
tos de su d e m a r c a c i ó n y los que en
víen directamente los Alcaldes 
Partido de León. 

Espero del celo de todos los 
caldes en el cumplimiento del deber 
procedan con toda exactitud a cum
plimentar esta Orden sin pretexto 
n i excusa alguna, a f in de cumpl i r 
en sus propios t é rminos lo dispuesto 
por la Superioridad. 

León, 6 de Febrero de 1949. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

A. ) Los que se desconozca la | 
causa de su de tenc ión y Autoridad 
que lo o rdenó . 

B. ) Los que se encuentren a dis-

Eosición de Autoridad gubernativa, 
aciendo constar tiempo que lleva 

en tal s i tuac ión y si ha sido poste
riormente ratificada tal de tenc ión 
dentro de los treinta días siguientes 
a la misma. 

C. ) Los sometidos a procedimien
to s u m a r í s i m o de urgencia, hacien
do menc ión si es posible del Juzga
do que le sigue la citada causa. 

D. ) Los menores de diez y seis 
años . 

León, 5 de Enero de 1940.—El 
Presidente de la Comisión, 

)MISIOX GESTORA 

Ayuntamiento de 
San Jmto de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el pasado ejercicio de 1939, se 

| encuentra de manifiesto al públ ico 
en esta Secretaría municipal , du-
el plazo de diez días, en el cual 
y en los otros cinco días* siguientes, 
se p o d r á n formular reclamaciones. 

San Justo, 5 de Febrero de 1939.— 
El Alcalde, Santiago Mart ín . 

A N U N C I O 
Con esta fecha se remiten a todos 

los Ayuntamientos de la provincia 
las Bases del convenio con esta D i 
putac ión , para el servicio de la Pres-1 
tación Personal a favor del Estado, 
a ñ n de que, sometidas a la delibe
rac ión y acuerdo de los mismos, lo 
m á s pronto posible, por ser de ur
gencia, en el caso de ser aceptadas, 
se devuelva un ejemplar del mismo 
firmado por la Presidencia a los 
efectos legales procedentes. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, se pu
blica en este per iódico oficial . 

León, 3 de Febrero de 1940.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle, 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del p a d r ó n de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría , para oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Villaobispo de Otero 

yor Quiroga, contra la herencia ya
cente de D.a Josefa González y Gon
zález, y como continuadores de la 
personalidad de ésta, sus hermanos 
D.a Margarita, D.a Benita, D.a Julia 
y D. Luis González y González, la 
primera, esposa del demandante y 
autorizada por el mismo para com
parecer en ju ic io , y domicil iada en 
esta susodicha ciudad; las otras dos 
vecinas de Cabreros y el ú l t imo en 
ignorado paradero; D. Francisco, 
D. Miguel y D. Fernando, hijos del 
finado D. Francisco González y Gon
zález, otro hermano de dicha cau
sante, t a m b i é n los tres en ignorada 
paradero, todos mayores de edad y 
cuantos se crean con a lgún dere
cho a la mencionada herencia, ca
yos demandos han sido declarados 
en rebe ld ía sobre pago de m i l sete
cientas cincuenta pesetas e intereses 
legales; 

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda propuesta por doa 
Pedro Sánchez Raquero, debo de 
condenar y condeno a la herencia 
de D.a Josefa González y González, a 
que pague ai mismo la cantidad de 
m i l setecientas cincuenta pesetas y 

í los intereses legales de ésta desde la 
in terpos ic ión de la demanda, con 
impos ic ión de costas a dicha heren
cia demandada. 

Así, por esta sentencia, que se no
tifique a los demandados rebeldes 
en la forma dispuesta en el art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —José Gon
zález.—Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ea 
cu" \ nienlo de lo acordado en 

de esta fecha, expido y 
esente en Ponferrada a 
inoro de m i l novecientos 
Ledo., Porfirio García, 

N ú m . 34-54,00 ptas. 

cía 

Mslin 

A los Directores de Prisiones y Depó
sitos Municipales de la Provincia 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de 9 de Enero de 1940, 
ruego se sirvan remit ir con la ur
gencia posible a esta Comis ión de 
Detenciones y Escarceiamientos.sita 
en Guzmán el Bueno, n ú m e r o 6, re
lación comprensiva de todos los i n 
dividuos internados en ese Estable
cimiento de su digna dirección, cla
sificados con arreglo a las siguien
tes normas: 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Porfirio García Gómez, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á méri to se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada a cuatro de Enero de m i l 
novecientos cuarenta. E l Sr. D. José 
González Taiadriz, Juez de primera 
instancia en lunciones accidentales 
delegadas de la misma ciudad y su 
partido. Vistos los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos por D. Pedro Sán
chez Baquero, mayor de edad, casa
do. Abogado y domicil iado en esta 
repetida ciudad, defendido por si 
mismo y representado por el Procu
rador D. Manuel Feijóo de Sotom 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita llama y em

plaza a Luciano Lombo Diez, mayor 
de edad y vecino que fué de Paida-
vé, en este t é rmino municipal , hoy 
en ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado municipal, 
el d ía veint idós de Febrero próximo, 
a las quince horas, al acto del juicio 
verbal c iv i l que le p romov ió el veci
no de Estac ión, D. Ambrosio García 
Diez, sobre pago de pesetas 996,3ó 
cént imos , que manifiesta le adeuda, 

j aperc ib iéndole que si no comparece 
1 por si o por medio de apoderado en 
\ forma, le p a r a r á el perjuicio a que 
| hubiere lugar en derecho siguiendo 
i el ju ic io en rebeldía, 
j Matallana a 29 de Enero de 1940.— 
| — E l Juez, Ricardo Tascón.—El Se-
cretpriz—í 'fonso Vi l l a , 

Núm. 33.-8,40 ptas. 


